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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Ayuntamientos de la provincia. Año 45 pesetas 
los demás: h-ímestre 13*75; semestre 27*50; ano 55 .
fctranlero: » 17*50; » 35 ¡ > 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
»61fenarñn en la Subdirección del Hospicio Pro- 

sJta en Establecimiento, Pignatelli, num. 99; donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia administrativa referente a! Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector'.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del ano corriente y a 65 los de,anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Diez céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cdda inserción
I.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 

previo abono o cuando haya persona en la capital que responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober

nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la lición, 
i todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo dé pago los demás que se pidan.

Tampoco tienép derecho más que ¡i ; . ■jem^ 
piar, que se solicitn-á en el oficio de rem: on del original, los Centros

El Boletín Oficial se la v i en la Imprenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Pritorios^e Africa sujetos a la legTsla’ción penínsuíar, a íofi’veinte'd^B I Bo l k  i \'o f ic t a^c?'’0 10d S?ñores Alo*Mes y Secretarios reciban este 
Usa promulgación, si en ellas no se ¿pusi^ otra oosT"^ SSÜ» pd=n^^

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de t a ^¡°® ^re8. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i de °°nservar loe números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

después para los demás pueblos de la misma provincia, (Lev de 8 f ^da™e"to Par» su encuadernación, que deberá verificarse al final•a noviembre de 1887). *. I «• cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

$ M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 

* Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
•untinúan sin novedad en en importante salud.

faceta 11 diciembre 1921),

Núm. 14.053.

1C8IEM0 CITO DE LA PBOraiCIA DE ZABASDEA

Secretaria, — Negociado 2.*
CIRCULAR

Con esta fecha, y convenientemente au
torizado por la Superioridad, me hago 
cargo interinamente del Gobierno de la 
provincia, del que me ha hecho entrega, 
al ausentarse de ella, el señor Gobernador 
Excmo. Sr, D. Jacinto Conesa. ;

Lo que se hace público para general 
Conocimiento.

. Zaragoza, 12 de diciembre de 1921.
El Gobernador in terino,

Da r ío d e l a  Re v il l a

SECCIÓN PRIMERA
Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Minis

terio por el Alcalde-presidente del Ayuntamiento dé 
esta Corte, en súplica de que se conceda la autorización 
necesaria para hacer compatible el percibo de los suel
dos o jornales que el Ayuntamiento abone a los funcio
narios de sus dependencias, que sirvan en los Cuerpos 
del Ejército, durante ¡a presente campaña, con los 
haberes que como militares peteiban por el Estado:
, Resultando que en sesión celebrada por la Corpora

ción municipal, el día 12 de agosto último, se adoptó 
el acuerdo, corroborado con algunas aclaraciones en la 
de 3o de septiembre pasado, de que a todos los emplea
dos y obreros de los diversos ramos de la Administra
ción municipal, incorporados en los Cuerpos del Ejér
cito por virtud de las actuales circunstancias, se les 
abone por el tiempo que permanecieren en filas los 
sueldos o jornales que vinieren disfrutando, así que, 
como los opositores en expectación de destino, a quie
nes correspondiere ser nombrados y no pudieron pose
sionarse por idénticas circunstancias, se entienda qye 
tomaron posesión dentro del término reglamenta
rio y se les abone el haber correspondiente en las 
mismas condiciones que a los que, sirviendo ya empleo, 
han sido llamados a filas.

' Viste, el Real decreto de 18 de agosto último, publi
cado por la Presidencia del Consejo de Ministros en la 
Gaceta del 19, y disponiendo que los funcionarios del 
Estado llamados a cumplir los deberes militares, con
servarán todos los derechos que les concede el artículo 
ir de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejercito, quedando declarados en situación de exceden
cia y percibirán íntegros sus respectivos sueldos: ;

Considerando ,que el Ayuntamiento de Madrid lo 
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que desea es salvar toda responsabilidad per o que se 
refiere al abono de haberes estimados hasta el presente 
como incompatibles, es decir, los haberes de cargos 
municipales con los devengos militares;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a lo 
solicitado por el Alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Madrid y declarar, por tanto, aplicable el K-D. ci
tado a las Corporaciones provinciales y municipales.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a v. ü. 
muchos años. Madrid, 7 de diciembre de 1921.
Coello.—Señor Gobernador civil de......

^Gaceta 8 de diciembre de 1921).

Por el Ministerio de Fomento se dice a este de la 
Gobernación, con fecha 24 de noviembre ultimo, lo 

qU«eEx8cmo. Sr.: Siendo reiteradas y frecuentes las 
reclamaciones de los Comisarios regios, Presidentes de 
los Consejos provinciales de Fomento, manifestando 
que las Diputaciones provinciales, no obstante lo dis
puesto en el artículo 36 del Real decreto, de 14 de di
ciembre 1859 y en las repelidas Reales ordenes de ese 
Departamento, no consignan en sus presupuestos ni 
satisfacen a lo¿ Consejeros las cantidades correspon
dientes por los conceptos de personal y material, y 
que crecido número de ellas no facilitan a dichos orga
nismos locales capaces y amueblados para sesiones y 
oficinas, y dada la necesidad, para todos reconocida, 
de que los citados Consejos funcionen con regularidad 
y eficacia para que respondan a los fines que les están 
íncomendados por el R. D. de 22 de enero de de 1920 
y puedan laborar en el fomento y desarrol.o ,de los 
importantes ramos de riqueza que a su cargo tienen,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer se 
interese de V. E. las disposiciones oportunas a tm de 
que las Diputaciones provinciales, sin excusa alguna, 
consignen en sus presupuestos y satisfagan a los 
Consejos provinciales de Fomento las cantidades que 
por conceptos de personal y materia! les correspon
den, y se les facilite locales amueblados y capaces para 
sesiones y oficinas.»

Loque de Real orden traslado a V. S. para su 
conocimiento y efectos que se interesan. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de diciembre de 
1921.—Coello.— Señor Gobernador civil de.....

(Gaceta 8 diciembre 1921).

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Las compañías de los ferrocarrnes 
Norte, M. Z., A., Andaluces y M C. P., han acudido 
a este Ministerio en demanda de las aclaraciones que 
consideran indispensables para la debida aplicación e 
interpretación de las disposiciones contenidas, en la 
Real orden de 17 de octubre ultimo, sobre aplicación 
de la jornada de ocho horas a diferentes servicios ferro
viarios, solicitando además que se reformen las señales 
que actualmente se hacen para la salida de trenes en 
las estaciones. .

Hacen constar las mencionadas Compañías que los 
preceptos de aquella disposición no han podido ser 
aplicados en todos los casos, por la necesidad de rea
lizar para su planteamiento, dada la variedad de lo 
servicios ferroviarios, trabajos previos de estadística y 
contabilidad, que produzcan los procedentes efectos 
contables, pero advirtiendo las mencionadas Comp - 
días en la instancia de referencia, que están dispuestas 
a dar carácter retroactivo a los efectos que correspon
dan, desde aquella fecha — 19 de octubre — y de ma
nera proporcional, a cada agente.

del

En atención a lo expuesto, deseando aclarar la men
cionada Real orden, ,. 

S M el Rev (a D. g.) se ha servido disponer. P„“=ro R del tiempo d=. 

servicio a que se refiere el articulo 3. 
de .7 de octubre, se hará abonando como traba o etec , 
tivo todo el tiempo, cuando no pase de una , 
hora cuando no llegue a dos, y en pasando de dos ho 
ras la mitad del total tiempo invertido r„llltcn 

Segundo. Las horas extraordinarias que resulten 
por virtud de jornadas que se 
de tiempos invertidos en viajes sin serV1L1°- ^^1 
y reserva, se pagaran sin recargos, o sea a prorrata

SaTeíerorm Se entenderá en suspenso la apHcacio® 
del apartado 6-° de la mencionada Real orderih 
que, con vista del iníorme del Consejo de Obras p 
bicas, se resuelva sobre la petición que 
mismo formulan las Compañías, relativa a la exc p 
ción de los guardabarreras. . ^.^nrestan

Cuarto. La sustitución de las mujeres que presta 
servicio de guardabarreras de noche habrá de hacer  ̂
en un plazo de tres meses, a contar de la techa e 
Real orden, pero podrán seguir prestando servtc P 
excepción aquellas que sean esposas, viuda* o hijas a 
empleados. , . _-rra-Quinto. Será de abono, sin recargo, en re^ 
sos, el tiempo que exceda de las tolerancias establea 
dasen elReglamento de 8 septiembre de 1878, siemp 
que el retraso no se deba a negligencia de los agente .

Sexto El número de días de descanso remune 
que resulte por virtud del cómputo establecido en -a 
«base seguuda molificada» por la Real orden de 17' a 
octubre, no podrá exceder de cincuenta y dos al ano, 
si bien las Compañías, por conveniencias del servicio 
atendiendo a peticiones del personal, podrán ®8ruP“ 
en la forma más conveniente para que se puedand 
tar varios días seguidos en concepto o forma delicen •

Séptimo Las divisiones de ferrocarriles, oyendo 
las respectivas Compañías, haran una clasificado 
las estaciones, antes del i.° de marzo, en tres ca g 
rías- de gran tráfico, mediano y pequeño, teniend 
cuenta debidamente las facturaciones y paso de tre 
y estableciendo la distinción entre las horas de tra 
activo y las de presencia, siendo en todas obliga 
un descanso mínimo de ocho horas. ;

En las estaciones de gran tráfico, el trabajo activo

SC La^horas extraordinarias que resulten de la 
de tiempo de trabajo activo y de presencia, s abor 
rán con el recargo a que se refiere la base 11 de a Rea 
orden de 17 de octubre, cuando predomine: la p 
mera clase de trabajo, y a prorrata del haber diario 
agente, cuando predomine el tiempo de
^Octavo. Los conductores y guarda-frenos 

podrán continuaren el trabajo todo el tiempo qu 
plee en su recorrido el tren en que vayan, sin perju 
do de que la jornada media sea de ocho horas. ¡ca, 

Noveno Transcurrido un mes desde la p 
ción de esta Real orden, durante el cual las Comp 
ñías darán a esta reforma la mavor publicidad anun 
ciándola permanentertiente en sitio visible dedas est 
dones, serán sustituidas las actuales sena!^i de ca^mp 
na que anuncia a los viajeros la salida de los trene 
por dos toques, uno de silbato, que puede ha^ 
de estación como aviso preventivo, y otro de cornet 
qué puede hacer =1 Jefe de tren corno señal e)ecut.«« 
para ordenar al maquinista la marcha dd tren.
p De Real orden lo digo a V. 1. para su conoc.m.ent» 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. Madr d, 
q de diciembre de .gar.-Maestre.-Senor Director 

general de Obras públicas.
(Gaceía 10 de diciembre de 1921.)
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Núm. I4.o55

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero;

^‘"e^d^cbo8^ entidades que en U citad, relucido se

Cobre y otros

Cobre y otros

especifican.

Número 
del 

expediente.
Nombre de la mina.

1.581 Sulfúrica A...........  • • •

1.582 Sulfúrica B................

Clase de mineral.

• Para Por perte- Total.
Nombre del registrador.

nencias.—
Pesetas. Pesetea. Pesetas.

.————■—

D. Elias José Curiel .. 100 15 115

D. Elias José Curiel .. 100 15 115

ivil, se inserta en el Bo l b t ín  Of ic ia l  para conocimiento delLo aue de orden del señor Gobernador civil, se inserta en el b o l b t ín  v f iu ia l  puiu ¿ 

la ley de 4 de mayo de 1868 y 93 del Reglamento de 16 de jumo de 190a, para el régimen de la minen .
Zaragoza, 6 de diciembre de 1921.—A. Jimeno.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

at>«rcibimtetno de ser declaradoi rebelde» de ínewrnt 
«* la» demá» respolieabtlidade» legale», de no Treieutarie los 
procesado» que a continuación se expresan, en el plato que 
se le» Aja a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juei o Tribunal que te 
señala, se le» cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan o , 
la busca, captura y conducción de aquédoi, poniéndolos a 
disposición de dicft; Ju» o Tritmnal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la leg de Rnjuiciamzsnto criminal, 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 14.012. .
BERNET, Fernando; de edad joven, estatura baja, 

ancho de espalda, habla con marcado acento catalan, 
ojos garzos, lleva el pelo hacia atrás, zapatos de charol, 
no bien vestido y es aficionado al boxeo y al baile; 
comparecerá, en el término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San l abio de 
Zaragoza, a fin de ser oído en sumario que se le sigue 
por hurto y notificarle el auto de procesamiento y 
prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 14.007.
Zaragoza.— Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del Pilar de 

Zaragoza, en la causa que se sigue en este Juzgado so
bre estafas de dinero, ha dictado providencia con esta 
fecha, acordando se cite a Ramón Belenguer, de oficio 
metalúrgico, que trabajó en los talleres de fundición de 
D. Julio Sancerni, cuyo paradero se ignora; para que 
en el término de quinto día comparezca ante este Juz
gado sito calle de la Democracia, número sesenta y 
cuatro, al objeto de ser oído en la causa al principio 

nombrada; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Zaragoza, a seis de diciembre de 1921. —El Secreta
rio, P. D. de D. Angel Arnáu, Vicente Aguerrí, Un
cial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 14.054.
Tauste.

D. Francisco Sabater Cristóbal* Juez municipal de la 
villa de Tauste;
Hago saber: Que en los, autos de ejecución de sen

tencia instados por D. José Fuertes Usan, como Pre
sidente del Círculo republicano, contra D. Migo*1 
Larrodé Laborda y D.“ Manuela Laborda Lópe¿, ? 
petición del ejecutante, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble siguiente: -

Una casa y corral, situada en el casco de esta villa y 
su caire denominada de San Miguel, señalada con el 1 
de cincuenta y dos metros cuadrados de extensión su
perficial; que linda por la derecha entrando con casa 
de Mariano López, por la izquierda con la de Maiim 
Latorre y por la espalda con la de los herederos de 
D. Eusebio Castillo: tasada en cuatro mil seiscientas 
pesetas. . . _

La subasta tendrá lugar en la Sala-adiencia de este 
Juzgado, el día veintisiete del mes actual, a las diez

Para tomar parte en la subasta tendrá que depositar 
el licitador el diez por ciento del tipo de la tasación en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado ai 
efecto y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y que no hay titulo 
de la misma. ,

Si no hubiera postor en esta subasta se celebrara oír 
el día veinte de enero de mil novecientos veintidós, 
la misma hora, local y condiciones < ue la primera, co 
la rebaja del veinticinco por ciento । le sp tasación. ,

Dado en Tauste, a uno de diciembre de mil no«' 
cientos veintiuno. — Francisco Sabater.— D. S. •* 
Ciríaco Martínez.
—---------------------------------------- . ■ 'j F ~

Imprenta del Hospicio. ;


